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ACTA SESION ORDINARIA Nº 26 

CONCEJO MUNICIPAL DE HUASCO 

 

 

                       En Huasco, 09 de Agosto del  2017, siendo las 12:10 horas, se da inicio a la 

Sesión Ordinaria Nº 26 del Concejo Municipal, presidida por el  Sr. Rodrigo Loyola 

Morenilla y contándose con la asistencia de los Señores Concejales: 

 

-  Sr. Daniel Díaz Tirado. 

-  Sr. Rafael Vega Peralta. 

-  Sra. Carmen Hidalgo Narria 

-  Sr. Víctor Caballero Alcayaga. 

-  Sra. Adriana Cárdenas Rodríguez. 

-  Sr. Luis Trigo Rojas. 

 

-  Ministro de Fe, Sr. René Torres Mansilla, Secretario Municipal y del Concejo. 

 

 

 

                                                             TABLA 

 

            

1.- APROBACIÓN COMODATO VIVERO MUNICIPAL 

 

 

2.- DESIGNACION DE CONCEJAL: FONDOS CONCURSABLES GUACOLDA  

     AESGENER. 

 

3.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA. 

 

4.- PUNTOS VARIOS. 

 

 

 

1.- APROBACIÓN COMODATO VIVERO MUNICIPAL 

 

Sr. Rodrigo Loyola M., señala que hay una carta solicitud donde la agrupación Comité 

Ambiental Comunal de Huasco, solicita un comodato del sector vivero municipal, por una 

superficie 327,60 m2. 

 



El Concejo conversa y consulta por esta solicitud y por último deciden tomar el siguiente 

acuerdo: 

 

ACUERDO Nº 50 
  

“ACUERDAN APROBAR  UN COMODATO POR TRES AÑOS, PARA EL 

COMITÉ AMBIENTAL COMUNAL DE HUASCO,  DE UNA PORCION DEL 

VIVERO MUNICIPAL DEFINIDA SEGÚN PLANO, DE 327,60 METROS 

CUADRADOS, LA CUAL NO CONSIDERARIA LOS GASTOS OPERACIONALES 

DE LUZ, AGUA Y  ALCANTARILLADO”  

 

 Este acuerdo ha sido adoptado por unanimidad  de  la sala, presidida por el Sr. Rodrigo 

Loyola M,  Presidente del Concejo Comunal  de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: 

Sr. Daniel Díaz Tirado., Sr. Rafael Vega Peralta., Sra. Carmen Hidalgo N., Sr. Víctor 

Caballero Alcayaga., Sra. Adriana Cárdenas Rodríguez  y Sr. Luis Trigo Rojas. 

 

 

Sr. Loyola, solicita un minuto de silencio en esta sesión, por los fallecimientos de los 

funcionarios Municipales,  Sr. Axel  Páez T.  y el Sr. Rosendo Castillo Q.E.P.D. 

 

Sr. Loyola, a continuación cede la palabra a la Srta. Nataly Herrera, quien ha solicitado un 

espacio en este Concejo para hablar sobre el SCAM. 

 

Srta. Herrera, mediante data show da a conocer en que consiste el Sistema de Certificación 

Ambiental Municipal, presentación que quedara en la secretaria para consulta. 

 

El Concejo conversa y consulta sobre este tema. 

 

Sr. Loyola, menciona que  el Club Social y Deportivo Viejo Estandartes, ha manifestado su 

interés en solicitar un comodato de un terreno en el sector de la Población Coopermin, al 

costado de la sede de la Junta de Vecinos, agrega diciendo que se está revisando esta 

solicitud y viendo si ese terreno es municipal, para luego poder postular en ese terreno la 

construcción de una sede. 

 

El Concejo y algunos dirigentes de la agrupación que se encuentran presente en la sala 

comentan y conversan sobre este tema. 

 

  

 

2.- DESIGNACION DE CONCEJAL: FONDOS CONCURSABLES GUACOLDA  

     AESGENER. 

 

Sr. Loyola, señala que es necesario, que este Concejo, nombre a un Concejal como 

representante para participar en la Comisión del Fondos Concursables de la empresa 

Guacolda Aesgener.  

 

El Concejo procede a votar de la siguiente  

 



Sr. Vega, vota por él. 

 

Sra. Hidalgo, vota por el Sr. Vega. 

 

Sr. Díaz, vota por él. 

 

Sra. Cárdenas, vota por el Sr. Vega. 

 

Sr. Caballero, vota por el Sr. Díaz. 

 

Sr. Trigo vota por el Sr. Vega. 

 

 

Por lo tanto el Concejo decide tomar el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO Nº 51 
  

“ACUERDAN DESIGNAR A LOS SIGUIENTES CONCEJALES PARA QUE 

PARTICIPEN EN LA COMISION DEL FONDO CONCURSABLE GUACOLDA 

AESGENER : 

 

SR. RAFAEL VEGA PERALTA , TITULAR 

SR. DANIEL DIAZ TIRADO, SUPLENTE”  
 

 

 Este acuerdo ha sido adoptado por unanimidad  de  la sala, presidida por el Sr. Rodrigo 

Loyola M,  Presidente del Concejo Comunal  de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: 

Sr. Daniel Díaz Tirado., Sr. Rafael Vega Peralta., Sra. Carmen Hidalgo N., Sr. Víctor 

Caballero Alcayaga., Sra. Adriana Cárdenas Rodríguez  y Sr. Luis Trigo Rojas. 

 

 

3.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA. 

 

Sr. Loyola, hace entrega a cada Concejal, de una solicitud de una modificación 

presupuestaria para el  Departamento de Salud, además solicita que previo a su aprobación, 

la cual se solicitara en unas sesiones más adelante, se realicen todas las consultas necesarias 

con anterioridad. 

 

 Sr. Trigo, solicita que debido a que esta modificación se debe, a una observación de la 

Contraloría, solicita sea posible dar a conocer a este Concejo que es lo que observo la 

Contraloría. 

 

Sr. Loyola, le dice que sí, que lo va a pedir. 

 

 

Sr. Loyola, señala que hay una solicitud de la OPD para  exponer en este Concejo, señala 

que será considerado para la próxima sesión. 

 



Sr. Loyola, dice que hay una solicitud de la Junta de Vecinos “Barrio Estación”, quienes 

piden un aporte en dinero. 

 

El Concejo conversa sobre estas solicitudes y deciden que se analizaran en una próxima 

sesión.  

 

Sr. Loyola, dice que hay un documento del Club Deportivo O’Higgins de Huasco Bajo, 

quienes solicitan un aporte para traslado a la ciudad de Taltal. 

 

El Concejo conversa y consulta sobre esta solicitud y deciden por ultimo tomar el siguiente 

acuerdo: 
 

 

ACUERDO Nº 52 
  

“ACUERDAN ENTREGAR UN APORTE AL CLUB DEPORTIVO O’HIGGINS DE 

HUASCO BAJO, SERIE INFANTIL,  PARA VIAJE A TALTAL POR 

COMPROMISO DEPORTIVO,  SEGÚN DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA, 

SIEMPRE QUE LA ORGANIZACIÓN TENGA DIRECTORIO Y PERSONALIDAD 

JURIDICA VIGENTE” 
 

 Este acuerdo ha sido adoptado por unanimidad  de  la sala, presidida por el Sr. Rodrigo 

Loyola M,  Presidente del Concejo Comunal  de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: 

Sr. Daniel Díaz Tirado., Sr. Rafael Vega Peralta., Sra. Carmen Hidalgo N., Sr. Víctor 

Caballero Alcayaga., Sra. Adriana Cárdenas Rodríguez  y Sr. Luis Trigo Rojas. 

 

 

Sr. Loyola, hace entrega a cada Concejal, un informe de la Dirección de Obras de los 

terrenos entregados en comodato en sector sur de la Comuna de Huasco (atrás Servicentro 

Shell). 

 

El Concejo conversa sobre este tema. 

 

Sr. Loyola, hace entrega de las bases del concurso público para proveer el Cargo de Director 

de Control Interno, aprobación que se tratara en una próxima sesión. 

 

 

 

4.- PUNTOS VARIOS. 

 

Sr. Vega, señala que en la carretera C-46, falta iluminación, en el sector Bellavista y hay un 

cable que se robaron.  

 

Sr. Loyola, dice que se está solucionando ese problema. 

 

Sr. Vega, menciona que en ese mismo sector es necesario cortar los espinos en la carretera. 

 



Sra. Hidalgo, solicita se pueda mejorar la atención de Emelat, dice que es necesario que se 

habrá nuevamente esa oficina en la comuna. 

 

Sr. Loyola, dice que el viernes  viene la intendenta a una inauguración, y en esa oportunidad 

le mencionara ese problema. 

 

El Concejo conversa sobre este tema. 

 

Sra. Hidalgo, dice que en el cementerio de Huasco Bajo faltan tambores para el agua. 

También dice  que ella hace dos meses que no tiene acceso a internet, que no tiene 

comunicación. 

 

Sr. Loyola, le indica que él  vera ese tema. 

 

Sr. Díaz, consulta por la licitación del alumbrado público. 

 

Sr. Loyola, menciona que el Sr. Carlos Delgado le indico que ya está listo para hacer el 

contrato. 

 

 Sr. Díaz, solicita una reunión para tratar el tema de los terrenos, los comodatos, y dice que 

le preocupa que se establezca el COE. 

 

Sra. Cárdenas, consulta si se ha oficiado a los propietarios de la Calle Craig, 

específicamente las propiedades que se encuentran en estado de posible derrumbe. 

 

Ser. Loyola, dice que se acercó uno de los propietarios y solicito que la Municipalidad 

demoliera y el dueño se haría a cargo de los gastos, el otro propietario fue notificado 

también. 

 

El Concejo conversa sobre este tema. 

 

Sra. Cárdenas, señala que también es necesario notificar por peligro de derrumbe al 

propietario en calle Conchería, al lado de la capitanía de puerto. 

 

El Concejo conversa y señala que esa propiedad es de Don Fernando Jiménez. 

 

Sr. Loyola, informa que notificara al propietario. También informa que deberán desalojar la 

Hostería San Fernando, porque el Director de Obras está expuesto a que salga del Municipio 

por no ejercer su función. 

 

El Concejo conversa sobre este tema. 

 

Sra. Cárdenas, solicita se le considere en las reuniones de seguridad ciudadana. 

 

Sr. Loyola, dice que puede asistir, que puede participar, pero el Concejo tiene participación 

a través de dos Concejales que son el Sr. Vega  y el Sr. Trigo,  y que ella puede hacer llegar 

sus inquietudes a través de ellos al Consejo de Seguridad Publica. 

 



Sra. Cárdenas, comenta sobre situación irregular en una casa en calle Cautín en sector 

Huasco III. 

 

El Concejo conversa sobre este tema. 

  

Sra. Cárdenas,  señala que aún continúa el problema de mal estacionamiento de buses y 

minibuses frente a la librería de Don Cesar Caballero. 

 

Sr. Loyola, dice que se oficiara a Carabineros sobre este problema. 

 

El Concejo conversa sobre este y sugiere algunas soluciones. 

 

Sr. Caballero, solicita mayor flexibilidad al momento de entregar la documentación cuando 

se pide un oficio, señala que hay información que no se quiere entregar. 

 

Sr. Loyola, dice al Sr. Caballero que cuando uno pide información no se requiere 

flexibilidad, se entrega lo que se solicita y como debe solicitarse. 

 

Sr. Caballero, le dice que se le  envió una documentación mal hecha y que está firmada por 

el Alcalde. 

 

Sr. Loyola, dice que él no ha enviado ninguna documentación mal hecha, que a lo mejor  no 

le gusto la información que se envió. 

 

Sr. Caballero, menciona que el Sr. Rodrigo Cortes, Director de Obras, quedo de  mostrarle 

la boleta de garantía de la empresa Serviatacama, que fue pedida hace más de un mes y 

medio. 

 

Sr. Loyola,  le dice al Sr. Caballero que es ha voluntad del Director de Obras, si él se 

comprometió dice que se la pida al Sr. Cortes, aunque no debería. Por ultimo señala que la 

boleta de garantía está en el Gobierno Regional, dice que solo se tiene una fotocopia. 

 

Sr. Caballero, solicita entonces que se le entregue una fotocopia de la boleta de garantía. 

 

Sr. Trigo, indica que enviara al correo de secretaria del Concejo una nota, para que se oficie 

al Ministro de Obras Públicas, con el fin que se  detalle porque las obras han sido 

paralizadas en la ruta C-46  y además reitera que se debe citar al Seremi del MOP y al 

Director de Vialidad para que den cuenta de las obras paralizadas y montos de inversión 

contempladas para la ruta C-46. 

 

El Concejo conversa sobre este tema y además del último accidente ocurrido en la ruta       

C-46. Además señalan que invitaran al Seremi de Transporte y Telecomunicaciones para 

consultas en el Concejo. 

 

Sr. Trigo, informa que el día Viernes, desde la 10:30 a 15:00 hrs. se instalara al costado del 

edificio Municipal  un bus del Poder Judicial, con el fin de atender consultas jurídicas  de la 

ciudadanía, señala que esta actividad es una gestión suya y del Alcalde. 

 



Sr. Loyola, informa que se realizara la inauguración de la Plaza Padre Manolo, que se hará 

llegar la invitación. 

 

Sr. Loyola, siendo las 14:21 horas. da por terminada esta sesión. 

 

 

 

 

 

       RENE TORRES MANSILLA.                        RODRIGO LOYOLA MORENILLA. 

    Secretario Municipal y del Concejo                                         Presidente  

                Ministro de Fe                                                      Concejo Municipal  


